
LEYES DE: 
Prevención de Riesgos Laborales 
Ordenación y Supervisión del 
Seguro Privado 

En octuljrr pasado la- Cáiiiaras Legislaiivas Espaiiolas 
ha11 dliiohndo tlos leyes niuy imporiiin~es para la c o n d e -  
iación ! Liataniientri de los riesgos r n  la empesa. Airibcis 
3011 el r e ~ u i ~ a d o  (le la 11-aii~posicih. por cier~o. ~iistanriiil- 
nirnte retrasada i y e c i o  a la fecha piwista. de dirrciiuas 
eiiropea:, qur pwteiiden la arriioiii~~ición legisldii+a ei1li.r 
lo.; paises mieiiihro* de I,i Liiiióii Europea. 

14 consejo (le redacción (le GEREhCIA DE IUESCOS 
ha consitleriido opori~ino reiqyi.  sinléticaiiienk conte- 
iiido (le anilias le!:es, destacando los aspecios I~iii(laiiieiiia- 
les que tienen iiiayor interis i l e~de  Iri hptica del Gerente 
clr Riesgos de la eiiipresa. 

Ley de Preven'ción de 
Riesgos Laborales 

. , Su aniecerlenic originill es la Direcii\la h'lai.co de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 89091. que ilebia estar 
irarispuesia al derecho espafiol aiites del liii de 1992. Con 
ires años de retraso se encuetiira disponible el iiiiirco legal 
general que. con el c.uerpo reglanientario que lo desario- 
Ilará. perniilid conseguir un nivel adecuado de protección 
de la salud (le Ins irahajador~s. 

La ley, como r s  lialriiiial rn el. sistema juridicol estable- 
ce las dirrciiices biísií-as del i~ciiiteiiitlii y ;iplicac.ión de la 
seguridad y salid ttii el tdiajo.  La imc.i.t:ción (le las ac- 
iiiaciones y nierlio ha (le ser desarrollatlo en una hatería 

de varias decenas de i~eglaiiietitos que se proniulgai.án en 
iin pi~jximo fuluro. 

:\ continuación se recoge la esiruciuia (le la ley con in- 
i l i ( , ~ i b i i  d r  los aspecios iiihs clestacaih!: de l a  inisnia: 

CAPITLLO 1. Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones 
- Objcto: establecer los principios generales relatiios 

a la prevenc~ión dc los riesgos pioferianales para la protec- 
ción de la seguridad y la saliitl, la eliriiinación o disniinu- 
ci6n de los riesgos derivados del ri.nbajo. la iiilorrnacióii, 
la consulia. la participación eqliilibiada ) la foirnacióii de 
los ~r~hajadores  en iiiateiia preienti\la. 
- A i n h t o  de nplicncióii: relacioiies laborale., con 

exclusih de  la,- funciones píiblic~s de policía. seguritiad 
y resguardo aduaiiein y ser\ icios de pioiección c i d  y pe- 
ritaje Corense en los casos (le grave iieqgo y en la relarióii 
laboral del servicin -tloinésiico~ del Iiogar faniiliai.. 

CAPÍT~;LO II. Política en materia de pwención 
de riesgos paya p~otegei. la xguridad y la salud en 
el trabajo 
- Norlnns reglameiitaria~ futuras que regular in:  

Requisitos iiiiiiiiaos d r  las condiciones de Lrahajo. 
l.irni~iiciones o prohibiciones de deiei~iiiinados proce- 

sos 1.1 operacioiies. 
i4ctuaciones formativas. 
Procedimientos de e\laluación de riesgos. 



' i loddidadrs de Iris Servicio- de PieuenriOii. 

6 Coritliciones ile ejecución (Ir 11'8~>il,~(if. e~prc ia l i i ie i i te  
pe ligrosoi. 

IJroct'cliiiiienios tlc c.alii'icacióii (Ir las eiiI'ei.ine(Jade~ 
pro lesiona le^. 

- Pape l  a d e s a r r o l l a r  p o r  e l  I t i s t i t i i t o  N a r i o i i ñ l  
d e  Segur idat l  e Higieiie e n  e l  Trahujo. 

(jigaiio c i r r i i í f i co  t6cnic.o de ariálisi; y esiudio de los 
rirsgos y (le 14 prniiioción y apoyo paix le iiiejora de las 
condiciones (le irahajo. 

- Co i i i pe tenc ias  de l a  I i i specc ió i i  de T r a b a j o  y 
Segur idad Social .  

Pigilancia y conirol (le la i ioi~ii iai iva snhre p r e r e n c i h  
de riesgos lahorsles. 

- Papel d e  I n  Co i i i i s ión  N a c i o n a l  de  Segu r idad  y 
Salud e n  e l  T raba jo .  

Órgano co leg iado asesor de l a s  At l i i i i n i s i r ac iones  
['úblicas y de represeiiiac.ióii ina~ i~uc ior i¿ i l  de es tas  y liis 
organizaciones sitidicales enipresaiides. 

CAP~TLIT,O 111. Derechos y obligaciones 

- D e r e c h o  de l os  l r a b a j r d o r e s  a u n a  p r o t e c c i ó n  
eficaz. 
- D e b e r  d e l  en i l i r esa r i o  (le garantizar l a  segur i r ld  y 

la salud de los irabajarlores, adoptando las niedidas peri i- 
rirnies en las siguienles tliiwc,ioiiei-: 

Evaluación (le los riesgo;. ' 

Dotación de equipos (le trabajo y medios de protec- 
ción. 

Iníorniiicióii. corisulta participaci6n de los iraliaja- 
(lores. 

Formación. 
bleclidas de emer.gencia. 

Actiiaciones ante r i r y o s  grave? e iiiniinentes. 

\.'igiloiicia del esiiido de la salud de los tra- 
bajadores. 

Elaboración y c.oriservaci6n de la í~oc~unieniaci61i ne- 
cesaria. 

Cooidiiiacióii de varias ac~iv idades empitsariales eii 
i in inisrno cen1i.o de irabajo. 

Froieccióii de trabajatloi.es en condiciones lísicas es- 
pecialcs: inaternitlad. dis(:apacitados, menores, eic. 

CAPITULO 1Y Se~ricios de  Prevención 

El ciiipresario debe r o n ~ i i i i i i i  un Servicio clr t ) i t ie i i c ión  
propio o coiiceriwlo con una entidad ajena e.n eiiipresas de 
seis i) mhs (Ir seis trabajadores. E i i  einprcaas de nienos de 
seis iral~+iaclores. y1 empresario pod r i  asoniir las runcio- 
nes del Servicio (le Preveiici6ti. 

I.os Servicios de Piwer ic i i i i i  iendráii e l  cask ie r  (le 6r- 
gano': de asesoi-arrijen~o y apoyo para: 

- Evaliiar.ióii de riesgos. 

- Inforiniición y forriiación dc los irabajadores. 

- Prestaciún de Ins primeros auxilios planes (le eiiier- 
gericia. 

- Vigilancia de l a  salud. 

Idos recursos deberán ser suficientes y aclecuados y se 
especiíicaiáii en la reglatneiiiación íi i lura. 

Los Servicios de Prevención externos rleheráii esiar 
acrediiadns pnr la Adrniiiisiracióii [.al~oral coinpelenie e i i  
unas cmdiciones que se deteriniiiariin en la reglwmenta- 
ción futura. Se apunta coino enl idajes capacitadas para 
ci irnplir csta función. sieiiipre que eslbii aci.ediiadas para 
ello, a las Mutuas de hccidenies de 'Trabajo que, hasta 
i i i i i io se i q y d e  111 aciediiación general. se cntiende q i e  
podrán acitiar eri ia l  colitlatl de Servicios de Prevención 
ajenos. 

CAP~TLILO V. Consulia y pailicipación 
de los trabajadores 

- Desig i inc ió i i  d e  De legados de Prevención en re- 
preseniacióii de los ~rabaj:idores Ipaia pari icipar eii fiincio- 
nes específicas en niateiia de prewncióii. entre oiriis: 

Acompañar a los l écn i ro i  en evaluac,irines. 

Acceder ci deieriiiiiiarlas iiiroriiiaciunes. 

Paralizar las act ivitla(1es con riesgo grave o inniinen- 
re, cuando el empresario no adopte Ius medidas necesa- 
rm .  



Núiiicro d e  irnbajadorcs N ~1111ero ' 

d e  la eiiipresa de delegados 

O ci 49 
50 a 100 

1 O 1 '1 500 
501 ii 1.000 

1.001 a 2.000 
2.00 l a :',.o00 
3.001 a 1.000 
1.001 rii arlelaiiie 

- Cotiiiié (le Sepui.idud y Salud en eqtiilil)rio parita- 
rio rlc los represeniaiitc.~ (le los trabajadores (Delegados 
( 1 ~  IJi~e~w(~ióil) \ del empresario. 

Se coiisiiiuiiá eii eiiiprrsas que cwnien coi) 50 o iiiás 
1 l~~il~¿lj<l~loies. 

CAPÍTOLO CI. O bligacioiies de los fa brieanies, 
imporiatlo~es y suiiiinistradores 

0ldig;iciíin de accguw qucA Id i i iaq~inaria~ eqii ipos. pro- 
(lu(,lok y iíliies d e  trol)ajo iiu coiisiituyrii uiia fuei~le t l t .  pe- 
ligro p r a  el iral)ilja(lor. 

1,rpecial referencia a piintluctos <l~i íni i (w y deiiim"ls 
para la pioiec.ción de los irabajadores. 

c A P~TLLO Y II. Respoiisahilidades 
y sanciones 

E l  i~iiuiiiplin~ieiito de las obligacioiics de loc eiiilire..a- 
iios en materia de prevencih de riesgos lahorales rlaig 111- 

gai a las responsabilidades adminisirativas, peiiales y ci- 
viles cliie puedan deriwse.  

Se podrán reqi~erimiento~ de la Inspewión de 
Trat>ajo y Segiii$hd Social que desemboquen: en último 
exliwiio; en la paralizaciíin (le los irahajos. 

CaliCicación (le Iss itil'riic~c:iori~.': y ~~iriciniies que: eii su 
gradn iniiximo, pueclen llegar a SFY clr 100.000.000 de 
[>las. 

I,iiniiaeiones a la lac 
iración por la comisión 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓ~ DEROGATORIA 

DlSPOSICIONES FINALES 
Entrada rii tigor [res meses tlespiiés de sil puhliciici6n 

eii el Boleiíii OCicial del Esiatlo, efecitiada el 10 de no- 
vieiiibre de 1095 

Ley de Ordenación y 
supervisión del seguro 
privado 

Esia lei iwoge y timspone el contenido [le diversas ( l i -  
reciivas aprol)ad,is por l a  Uiiión Europea sol~re aspecios 
de ortlenarión y siiper\isióii del seguro para su rrgul;.ic~ióii 
en Eq)aña. 

El conienitlo, cmio i i i  Mulo iiidica. es16 dirigido d 1'1 
coiisti~iicióii y operación de las eniidades de seguro privado. 
Por tanto, desde el puiiio de k i h t i i  del Gerenle de Riesgos de  
la empresa iieiie interés en ciiaiito que tleherá conocer tales 



exigencias para tetidas pre=enies en su relacih ron dichas 
rntidades a ti-a\,es (le los cotiii~iiios de seguro. 

I,a eq)osición que sig(ie refleja la esiiuciiira capiidar resu- 
mirla, sin mirar en el delalle de los req~iisitos (le cardcier atl- 

iiiinisirati\~o, que pueden ser observados en e.1 texio ínlegro de 
la ley. tleteniéntlose en aqiiellos aspecios que areclan a I>I 
gestióii rle carácter asegurador de lacriesgos de las enipresas. 

T ~ T ~ L O  1. Disposiciones generales 

TITULO 11. De la actividad de las entidades 
aseguradoras españolas 
- Requisiios de acvmo a la aciividacl aseguraclora. 
- Foinias jurídicas (le sociedad aritinima, mutua, coopc- 

rativa y inutualitlad (le previsirin social. 
- Capiial social y lontlo inuiiial. 

Capitales sociales !, iondos muiual~s iniiiiriios 

Ramos de vida. caución. 
crkdito, responsaldidad civil 
y reaseguro . . . . . . . . . . . .  . l . . jOO rnillories de pias. 
Ramos de accidentes. 
enfermedades, defensa 
juridica, asisiencia y 
decesos . . . . . . . . . . . . . . . .  350 millones de pias. 
Ramos restanies . . . . . . . . .  500 millones de pias. 

Totalmente suscriio y desembolsado al menos en el 50 
por ciento. 
- Condiciones para el ej~rt:ic;io de la actividad asegura- 

dora. , 

Provisiones técnicas suficientes que se establecerán 
reglamentariamenle. 

Margen de solvencia suficiente que se estahlecerh 
reglamentariamente. 

Intervención, disolución y liquidación de entidades 
aseguradoras. 

Nueva Comisión Liquidadora d e  E n ~ i d a d e s  
Aseguradoras (CLEA). 

Acciones frente a entidades aseguradoras sometidas 
a procesos de liquidación. 

Organización, rkgimen de funcionamiento y recursos 
económicos. 

- Entidades reaseguradoras. 
- Proteccjón del asegurado. 
- Competencias del Eslado y de las Cornunidatles 

Autonómicas. 

TÍTULO 111. De la actividad en Espana de 
entidades aseguradoras extranjeras 

DISPOSICIONES ADICIOY ALES 
- Clasificación de los Ramos de Seguro. 
- Colaboradores en la ,iciividacl aseguiadora. 

Peritos. Posible exigencia de titulación t h i r a  uni- 
versitaria y formación Iioninlogatla. 

A~idiiores. 
Sociediides d e  Tasación. 

- Modificaciones a la 1,ey de Contriito del Seguro 50180 
y 21/70. 
- Modií'icaciones a la Ley de Mediación de los Seguros 

Prikados 9/92. 
- Modificmiones a la Ley (le uso y circiilación (le rehf- 

culos a motor. Decreto 623168. 

Barenios para la valoración de los claños a personas 
en accirlenles de circulación. 

- Modificaciones en el estatuto legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros. 
- ModiTicnciones en la Ley de  Seguros 8grar ios  

Comhinaclos 87/78. 
- Modificaciones en la Ley de Planes y Fondos de 

Pensiones 8/87. 
- Modificaciones en la Ley General de  la Seguridad 

Social 42/94. 
- Modificacianes en la Ley de Impuesto sobre la Renta 

18191. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Plazo de 6 meses para adaptaci6n a requisitos, salvo los 

citados expresamente. 

DISPOSICIONES DEROGATORJXS 
Derogación de diversas disposiciones que se oponen a 

lo es~ipulado en la ley 

DISPOSICIONES FINALES 
Enirada en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletfn Oficial del Estado, efectuada el 9 de noviembre 
de 1995, salvo ciertos aspectos que entrarán en vigor a las 
seis meses de dicha fecha. 


